
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 30/10/2019 10:24 
Número de Folio: 01993519 
Nombre o denominación social del solicitante: Francisco Bautista Moreno 
Información que requiere: Con respecto al delito de SECUESTRO en el año 2018 (Ene-Dic) se solicita saber
1.- Numero de expedientes, 2.- número de vinculaciones  a proceso 3.- Numero de Sentenciados 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/11/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
07/11/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 05/11/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01993519 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/64112019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1638119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 21 de noviembre de 2019 

CUENTA: Con el oficio 87612019. signado por la M D. Guadalupe Cadenas Sánchez Directora 
General del Sistema Penal Acusatorio y Oral, mediante el cual se proporciona respuesta a la 
sohcuud de información con número de loho 01993519. -------Conste---------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de foho 01993519, recibida el treinta de octubre 
de dos mil diecinueve a las diez horas con veinticuatro minutos presentada vía Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Francisco Bautista Moreno, mediante la 
cual requiere. " ... Con respecto al delito de SECUESTRO en el año 2018 (Ene-Die) se 
solicita saber 
1.- Numero de expedientes, 2.- número de vinculaciones a proceso 3.- Numero de 
Sentenciados ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos. el cree de cuenta para que surta 
el efecto legal correspondiente. --------------------------·--·-··-·-·-····--··-····--- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49. 50 tracccnes 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Intormacón Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento. se acuerda que la infomiac16n eoncuaoa 
ante esta Unidad de Transparencia es pública--·-··········-·········-·-···-····-----· 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de inrorrnacén el oficio de cuenta. por medio 
del cual el área competente se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
mrormecon motivo del presente acuerdo.----············-·-·············--······------------ 

El cücc de respuesta que se proporcJOna se descnbe a conencacon 

• • 
No, _ Número de Oficio A rea Reseonsable 

Dirección General del ., , 876/2019 Sistema Penal Acusatono y M.D. Guadalupe�dena 
Oral Sánchez .. 

• 
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Dr. Julio de Jesús Vázqan Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Es Importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la tnformaclOn. consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transrom,ada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades 
funciones, competencias o las actividades de los suretos obligados y sus servidores pcbucos. 
en el entendido que. dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se ueoe imperativo legal alguno de procesarla conforme al mterés del scnotante. es decir 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.-------------------------·-·-·-------------------------·--- 

Para sustentar lo antenormente señalado, se cita el Cnteno 009-10, emitido por el Pleno del 
lnsti1u1o Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcroe 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están oblig¡¡das a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la Información. Tomando en consideración io establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Aeeeso a la Información Pública 
Gubernamental que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades no estén obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las sol1Cltudes de ,nformac,ón sino que deben garantizar 
el acceso a la 1nformaci6n con la que cuentan en el formato que la misma as¡ lo perrmta o se 
encuen1re, en aras de dar seusteccee a ta sollcitud presentada 
Expedientes: 
01381()8 Pemex Exp!,;,raC'6" '/ Pr�uccóó"I - !�..lomo LuJa'!lb!O lrazát>ai 

1751109 Laboratorios de B1ológ1cos y Reactivos de México S.A. de C V- Maria Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Consejo Naoonal de Ciencia y Tecnología - Jacquehne Peschard Mariscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaldívar 
Instituto Nacional de Cancero logia - Jecquenoe Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
lnfonnación y Protección de Datos Personales. que a la letra menciona: 

No existe obligación do elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes do 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnformactón Púbhca y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y f,cceso a la 
lnfonnación Publica. señalan que los sujetos obligados deberán otorgar arceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a dÓcumeniar. de 
acuerdo con sus facultades, competencias o rcoccnes. conforme a las cerectenénces físicas 
de la infonnacrón o del lugar dollde se encuentre Por lo anterior. los sujetos obligados deben 
garantizar e! derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la lnfonnación 

·· 1019. año dd Cmu/i/ft, del S11r. /:mili,11tti ü,paw · 
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UNIDAD DF. TRANSPARENCIA Y 
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• 
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· Independencia esq, N1,olás Bravo 5/n 
Col Cenero. C. P. 86000. VHLlhermos.i. Tab. 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos, sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informaclÓn. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 juno de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protecctón de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016 Por unanimidad Comisionada Ponente. Arel1 Cano 
Gua diana. 
•RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comistonada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este eoretc obligado se desarrolló con 
apego al prínclp10 de buena fe entendido és1e como un principio que obl,ga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurid1co y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución. en 
uso de sus atnbucones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y a1 marco jurídlCO que 
nge el derecho de acceso a la inrormación.------------------------------------------------· 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hábiles. contados a partir del día hábil siguiente a 
la nonñcacon de este proveido, para interponer por s1 misma o a través de representante legal, 
recursos de revisl6n ante el lnsllluto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la mataría.------------------------------------------······ 

CUARTO: Nonñquese la soncuuo recboe. el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. med+o eocaoc por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportumdad. archivase el presente asunto como total y legalmente concluido.- 
··························--··············--··-Cúmplase. ------------------------------··· 

As1 lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad de Acceso a la lníormacion del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco ------------------------- ----------------- 

fata IIOji> <le fiml.n =�e Ol ll<uc<oo <lo idad do la IJll<Jrmaaó<I 00 
relatM> • hl "°"'tu:l de lrl1<>mlaaOn •:e,1111'>::ada con el numero <lo IDk> 0199J.519 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1577119 

vnanerrrcee. Tabasco, octubre 31 de 2019 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me perrrnto solicitar a Usted. su amable colaboración para 
responder lo solicitud de información, Que a la letra dice 

PJIUT AIP/640/2019 y PJIUTAIP/64112019: K ••• Con respecto al delito de SECUESTRO en el 
año 2018 (Ene-O,c) .se sollcrla .saber 1.- expedientes, 2- numero de vinculaciones a 
proceso 3.- Numero de Sentenc,ados ... ". 

No omito manifestar, Que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 15 

de Noviembre del presente año 

saludo. 

ATENTAMENTE 

Cc.p-"""""1 

• llJ J 9, ario del r:011d1/lo del sur fmilm110 Zoµ"la" 
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OFICIO: 876/20!9 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE PETICION 
DE TRANSPARENCIA. 

--- _ Villaherrnosa Tabasco. Noviembre 13 del 2019 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto y en atencion a su similar TSJIIUT/1577/19 de fe>� , 
treinta y uno de Octubre del 2019, recibido en este recinto en fecha cocc ce 
presente mes y ano en curso. se hace la contestación a las sonc.teo de 
mtormación que se descnben a connnuacron 

� • RESPUESTA: 

De la bt)squeda minuciosa efectua,h; eo los monwos y reg,slms 1¡1,e se llev.111 en 
las adm1mstrac1011es 00 los Juzgados de Control y Tnbunal de Juicio Oral de las d1�!111t¡¡� 
Regiones Jud1c1ales en donde opera el Sistema Procesal Penal Acusmor,o y Oral en el 
Esrado, me permilo informarle lo siguiente: 

En rolación al oficio PJIUTAIP/64012019, con respecto al delito de SECUESTRO. 
en el ai'io 2018, hago de su ccnocmuento lo siguiente 

Con re.pecto al delito de 2018 SECUESTRO - 
t Expec:he<1tes " -- 
2 Numero de veeueccoes a proceso " 
3 Numero de 1;en1enclados ts 

• 10 l 'l. ,,no ,!, 1 C.iH<hll,, d, l s •• r. l ,rnl, ",o / ..ip.11.,· 
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:Oe hace ta contestaaón a la presente sol1c1tud de Información de conlormidad con 
,.. Crilr.rio OlJ17em,t,do por el lnst�uto Nacional de Transparenca Acceso a la 
¡,.¡,,...,1ar.,on y Pfotección de Datos Personales 

Sin más por el momento. ecrcvectc la ocasión para erwaoe un 

cordial saludo 

"'lO l 'I, •'", d, l L.n•t,11" d, 1 .,ur, F.n11h>i�, /.ap.,,a" 
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